
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
            Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
              Proceso No.: 110013103038-2019-00339-00 

 

Previo a continuar con la etapa procesal respectiva y en atención a la solicitud 

de secuestro del inmueble objeto de garantía real, presentada por la abogada 

DIANA MARCELA TRVIÑO MURCIA apoderada de la parte demandante, el 

Juzgado 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -  Zona 

Centro, para que corrija en la anotación número 13 del certificado de matrícula 

inmobiliaria No. 239579, el apellido de los aquí demandados indicando que 

debe registrarse PIÑEROS y no PI/EROS como está inscrito. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 76 hoy 11 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


